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 2039 RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2008, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado de los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los 
días 31 de enero y 2 de febrero y se anuncia la fecha de 
celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 31 de enero 
y 2 de febrero se han obtenido los siguientes resultados:

Día 31 de enero.

Combinación Ganadora: 10, 3, 39, 48, 28, 4.
Número Complementario: 26. 
Número del Reintegro: 8.

Día 2 de febrero.

Combinación Ganadora: 15, 36, 30, 42, 19, 45.
Número Complementario: 32.
Número del Reintegro: 3.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público se celebrarán los 
días 7 y 9 de febrero, a las 21,30 horas, en el salón de sorteos de Loterías 
y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta 
capital.

Madrid, 4 de febrero de 2008.–El Director General de Loterías y Apues-
tas del Estado, P. D. (Resolución de 10 de septiembre de 2007), el Director 
de Gestión y Producción de Loterías y Apuestas del Estado, Juan Antonio 
Cabrejas García. 

 2040 RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2008, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado del sorteo de Euromillones celebrado el día 1 de 
febrero y se anuncia la fecha de celebración del próximo 
sorteo.

En el sorteo de Euromillones celebrado el día 1 de febrero se han obte-
nido los siguientes resultados:

Números: 30, 49, 45, 47, 22.
Estrellas: 4, 9.

El próximo sorteo se celebrará el día 8 de febrero, a las 21,30 horas.

Madrid, 4 de febrero de 2008.–El Director General de Loterías y Apues-
tas del Estado, P. D. (Resolución de 10 de septiembre de 2007), el Director 
de Gestión y Producción de Loterías y Apuestas del Estado, Juan Antonio 
Cabrejas García. 

 2041 RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2008, del Departamento 
de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la que se concede la autorización para 
actuar como entidad colaboradora con el Tesoro en la ges-
tión recaudatoria a la Entidad Caja de Crédito Coopera-
tivo, Sociedad Cooperativa de Crédito.

Este Departamento, examinada la solicitud presentada por la Entidad 
Caja de Crédito Cooperativo, Sociedad Cooperativa de Crédito y en base 
a lo dispuesto en el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Recaudación dicta la siguiente Resolu-
ción:

Se autoriza a la Caja de Crédito Cooperativo, Sociedad Cooperativa de 
Crédito, para actuar como Entidad colaboradora en la gestión recaudato-
ria, con sujeción a lo establecido en el artículo 17 y siguientes del Regla-
mento General de Recaudación, la Orden EHA/2027/2007, de 28 de junio 
(BOE de 9 de julio), y demás normativa aplicable a la prestación del servi-
cio de colaboración, asignándole a tal efecto la autorización n.º 439.

Contra la presente Resolución podrá interponerse, a tenor de lo dis-
puesto por el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, recurso de alzada ante el Director General de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente al de su notificación.

Esta Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de su publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 25 de enero de 2008.–La Directora del Departamento de 
Recaudación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Julia 
Atienza García. 

 2042 RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2008, del Departamento 
de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la que se resuelve el procedimiento admi-
nistrativo incoado a la entidad Caja de Ahorros de Casti-
lla-La Mancha.

En el procedimiento administrativo iniciado el 28 de noviembre 
de 2007 por el Departamento de Recaudación de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria a la Entidad colaboradora en la gestión recau-
datoria de la Hacienda Pública «Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha» 
en relación con su actuación como colaboradora en la gestión recaudato-
ria de la Hacienda Pública, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 17.6 
del Reglamento General de Recaudación (RD 939/2005, de 29 de julio), se 
ha adoptado la siguiente Resolución:

Primero.–Suspender de la prestación del servicio de colaboración en 
la gestión recaudatoria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
a la oficina n.º 2017 que la Entidad «Caja de Ahorros de Castilla-La Man-
cha» tiene abierta en la calle Arco, n,º 6, de San Clemente (Cuenca), desde 
la segunda quincena de marzo hasta la segunda quincena de mayo 
de 2008, es decir, durante el período comprendido entre los días 7 de 
marzo y 20 de mayo de 2008, ambos inclusive.

Segundo.–La referida suspensión se extenderá a la totalidad de opera-
ciones que, como colaboradora, en la gestión recaudatoria efectúa la ofi-
cina afectada, salvo aquellas que deban realizarse durante el período de 
vigencia de la suspensión, relacionadas con domiciliaciones llevadas a 
cabo con anterioridad al inicio de dicha suspensión. 

Cualquier otra operación que, durante el período de suspensión acor-
dado, pudiera admitir la oficina suspendida carecerá de efectos liberato-
rios frente a la Hacienda Pública.

Tercero.–Este Departamento podrá realizar actuaciones de comproba-
ción, a efectos de verificar la efectividad de la suspensión acordada.

Cuarto.–Transcurrido el plazo de suspensión acordada, la oficina afec-
tada podrá reiniciar su actuación como colaboradora en la gestión recau-
datoria sin limitación alguna.

Contra la presente Resolución podrá interponerse, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 114 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, recurso de 
alzada ante el Director General de la A.E.A.T. en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación.

Madrid, 25 de enero de 2008.–La Directora del Departamento de 
Recaudación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Julia 
Atienza García. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 2043 RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2008, de la Dirección 

General de Protección Civil y Emergencias, por la que se 
publican las ayudas y subvenciones abonadas a corpora-
ciones locales en atención a determinadas necesidades 
derivadas de situaciones de emergencia, o de naturaleza 
catastrófica.

El Real Decreto 307/2005, de 18 de marzo (BOE núm. 67, de 19 de 
marzo), regula el procedimiento para la concesión de subvenciones en 
atención a determinadas necesidades derivadas de situaciones de emer-
gencia o de naturaleza catastrófica.

Al amparo de la citada norma reglamentaria, y en aplicación de lo dis-
puesto en el apartado undécimo, 1.2, de la Orden INT/985/2005, de 7 de 
abril (BOE núm. 90, de 15 de abril), por la que se delegan determinadas 
atribuciones y se aprueban las delegaciones efectuadas por otras autori-
dades, modificada por la Orden INT/2853/2006, de 13 de septiembre, 
sobre régimen transitorio de delegación de competencias en el Ministerio 
del Interior, esta Dirección General de Protección Civil y Emergencias ha 


